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KSTRÁCIÍN CENTRAL

Ministerio de Educadún Nacional

SECCION DE EDIFICIOS Y OBRAS

ANUNCIO

Por aouierido de Coúisejo de Ma-nás- 
tros die 8 del actual, se ha aprobado 
el proyeoto de obras de construcción 
de edídicio para .Instituto Nacional de 
Enseñanza Media “Núñez de Arce”, 
dé. Valladoilid.

, En 011 virtuid, ¡esta ’Sub.seoretaría 
ha dispuesto que se anuncie , la cele
bración de subasta pública el' día 
seis de sept/embre próximo, a las 
doce horas, veriñeándose là apertura 
de los pldegos en ,1a Sala de .Juntas 
de esta Subsecretaría.

A 'este efeoto, a partir del día pri
mero de julio, a las once horas, 
comienza el .pilazo para la admisión 
de propogicianes, que terminará el 
día 31 dal mismó^ mes a .'la una de la 
Jarcie, debiiendia sér presentodas, du
rante las horas hábiles, en el Hegr.s- 
t’o General! del Departameaiito.

Los proyectos compdietos y tos plie
gos de condiciones estarán de mani- 
tésío en la Sección de Edificios y 
Ílbras. . ,

'Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se ' inserta 
y se presentarán bajo sombre cerrado 
y Alunado por el sollicitante, acompa
sando en 0^0, abierto, los corres- 
^ndientes resgua rdos jusibificativós 
* ^'W oonságnaido w la Caja Ge

neral de Depósitos ó en alguna su
cursal de la misma la cantidad de 
trescientas noventa mil ochocien tas 
veintitrés pesetas treinta y ocho cén
timos, en concepto de depósito -pro
visional.

En el acto de la ’subasta, el presi
denite de la Mesa manifestará, la pro- 
posioión que resulte más ventajosa, 
decilarándose por aquél adjudicado a 
la misma, priovlsio'na.im.ent'e, el ser
vicio, sieimipre que se ajuste a las 
condicionres de la ' subasta. SI dos o 
más proposicioneis fueran exactamen
te iguales, 'Se yeriftoará en él mismo 

' acto, licitación por pujás a la llana 
durante quince minuTOS entre sus' 
autores, y si ’subsistiera Igualdad, se 
decidirá la adjudicación por medio 

■-de sorteo., , .
El presupuesto tipo de contrata es 

de diecinueve millones quinientas 
'Cuarenta y un mil ciento sesenta y 
nueve pesetas con treinta y cuatro 
cé'ntimos.

La documentación precisa que de
berá acampañarse para tornar parte 
en la subasta, la fianzá definitiva a 
constituir por .el adjudicatario, el 
otorgamieoíto de la. escritura de ad
judicación,] abono de gastos de inser- ' 
ción de este anuncio, plaz;o de eje- 
oución dé las obras ÿ demás detalles 
oonoemiientes a la ■ celebración del 

' act'o^de la subasta y a la ejecución 
del servicio, se detallan en los pííe- 
gos de condiciones, que están de ma
nifiesto en los sitios indicados ante
riormente.

Madrid, 23 de junfo de 1962.—El 
subsecretario (illegible).

Modelo de proposición
Don...,, vecino de.,., provánlda de..., 

con domicilio en la... de..., núme 
ro..., enterado del 'anuncio inserto 
■en el “Boletín Ofeial del Estado” del 
'día... y de las condiciones y requisa-, 
tos que ee exigen para concurrir a 
la 'subasta de las obras dé..., en..., 
provincia de..., cree que se enouen- 
hra en situación de acud'ir como 
licitador a dicha subasta.-.

A este efecto se compromete a to
mar a 'SU cargo las obras menciona- * 
d'as 'con estricta sujeción a los expre
sados rieiqu'.’sitos y condicio’nes. (Si se 
desea hacer ' rebaja én el tipo fijado 
se añadirá: “con la rebaja del...'' (en 
letra), por ciento, equivalente a... (en 
letra) pesetas”.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mí nimias que han de 
piercibir los obreros de cada oficio 
que haya de utilizar en las obras 
sean las fijadas como 'tales en la loca- 
(bidad, y a que los materiales, artícu- 
ilós,,y,,:efect'QS,qu'e han de ’ser emplea
dos ,sg^^i(^^ próí^cción nacional. 

^Fechay firma del proponente).

' ‘ 2.142-1.801

WSTRA^PBOVIN»

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Don José Maria Dávila Huguet y 
doña Jacoba Zurita Martín, domici
liados en Tudela dé Duero, solicitan 
dal ilustrísimo señpr comisario jefe 
de Aguas del Duero la concesión de '
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2 2 de julio de 1962

un aprovechamiento de 
por segundo de aigua del 

' . en término municipal de 
Duero (yaUadolid), con 
riegoá.

5,00 litros 
ría Duero, 
Tudieia de 
destino a

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro-' 
. yieoto son las sa^guientes'':

Toma: La toma se. éfeCtúa en - la 
finca “Montero-Nidos” ; miediiante una 
manguera que se echa directamebte 

. ai río,.a .la cuai va acoplada un grupo 
moto-bomba de 4 C. V., que ele'va. eb 
agua ' a una 'arqueta deside la cua.l se 
di'Stribuye el agua por la finca.

Lo que æ hace público en cumpilá- 
mLento de' lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real, pécreto Ley de 7 de 
enero de 1927, à fin de que en el pla
zo de /treinta. 'días naturales, a contar 
de ia publicación’ de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provñieia, 
puedan presentar^ las redamaciones 
que estimen pertinentes los que se ■ 
consideren ’ p e r j u d i c a dm s con lds 
obras' reseñadas, ballándo'Se- expuesto' 
el -proyectó'durante-■el mismo perío
do dé tiempo, en esta .Comisaría de 
Agu'as del Duero, Muro, 5, en Valla- 

■ ^^•^deiitd^jei'^^^^ hábiles de oficina.
»^-- yaJl'á!i^olid,^2’ de junio de 1962.—El 

J coiinásatPio -de Aguas, Cipriano

2.106-1.802
^1

^‘;5-tnDHiSHlElDn BODlEIPll

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS-

El Exetno. Ayuntamiento , Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada ayer, 
aprobó un expediente de suplemento y 
habilitación de créditos dentro del vigen
te presupuesto ordinario, por importe de 
1,861,995,99 pesetas,. cubiert/o mediante 
transferencia de otras partidas que se 
estiman sobrantes. .

Dicho expediente, durante quinte díasj 
hábiles, se encuentra expuesto al pd-lj 
blico, en las oficinas municipales. En esea 
período de tiempo serán admitidas lasj 
reclamaciones que se presenten, de con
formidad. con. lo determinado en el ar
tículo 691 de la vigente ley de Régimen 
Local y demás disposiciones concor-' 
dantes. '-

Valladolid, 26- de junio de 1962.—El 
'alcaide, Santiago López González,

, ’2.128

EI Eexmo, Ayurtíamiénlo Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada ayer, 
aiprobó el proyecto de pfesuptíesto extra' 

ordinario número 14 de 1962, para obras, 
servicios y adquisiciones, por importe 
de 15.280.575,55 péselas, .

Dicho expediente, durante quince días, 
se encuentra expuesto al.público, eñ las 
oficinas municipales. En ese período dé 
tiempo serán admitidas las reclama
ciones que se presenten, de conformidad 
con lo determinado en el artículo 696 de 
la vigent^ ley d£ Régimen Local y demás 
disposiciones concordantes.

Valladolid, 26 de .junio de 1962.—El 
alcalde, Santiago L'ópez Gonza,lez.

; .2T27

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada ayer, 
aprobó el proyecto de presupuesto extra
ordinario número 15 de 1962, para cons
trucción de 51 viviendas de renta limitada 
con destino a empleados municipales, 
por importe de 6 911.298,46 pesetas.

■ Dicho expediente, durante quince días, 
se encuentra expuesto al público, en las 
oficinas municipales. En ese período de 
tiempo serán admitidas' las reclamacio-- 
nes que se presenten, de conformidad 
con lo determinado en el artículo 696 de 
la vigente ley de Régimen Local y óemás 
disposiciones concordantes.

Valladolid, 26 dé ju.nio de 1962.—El 
alcalde, Santiago López González.

2.126

TORRECILLA DE LA ORDEN

' Rendidas las cuentas del presupuesto 
ordinario y de la administración del patri
monio correspondiente al ejercicio de 1961 
y del presupuesto extraordinario del año 
1963, quedan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días, durante los cuáles y los 
ocho días siguientes pueden- formularse 
las reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes.

; Torreciliá dé la Orden, 26 de junio 
de 1962.—El alcalde, SeraEn Nieto.

-2^25-1.803

IDHIMURiltlDn DE lOniIlD

Don José Vicente Tejedo Cañada, secreta' 
rio de Sala de la Exema. Áu,dícncia Te, 
rritorial de Valladolid.

Certifico: Que en los autos de Arrenda
miento Urbano, procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Peñafiel, seguidos 
por don Juan y don Pablo Niño Díez, con

don Benito Díez González, sobre résolu, 
ción contrato local de negocio, se,.ha 
dictado. po,r la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente:

Encabezamiento; Sentencia número: 
Sala de lo Civil.—Señores.—limo, señor 
presidente: Don José de Castro Granjel, 
Don José García Aránda.—Don Isaac Gon
zález Martín.—Don Marcos Sacristán Ber
nardo.-^En la ciudad de Valladolid, a seis 
de junio de mil novecientos sesenta y dos. 
La Salade lo Civil de la Exema. Audieu' 
ciá Territorial de Valladolid, ha visto en 
grado de apelación los autos de juicio 
especial de Arrendamientos Urbanos, pro
cedentes del Juzgado de primera instancia 

,de Peñafiel, seguidos por don Juan y don 
Pablo Niño Díez, mayores de edad, casa
dos, industrial e inspector del Trabajo y 
vecinos de Madrid, como demandantes 
apelantes, representados por el procura
dor don Luis de la Plaza Recio y defendi
dos por el letrado don José María de Aza 

. Moral, con don^ Benito Diez González, 
mayor de edad, casado, industrial y veci
no de Peñafiel, que no ha comparecido en 
esta Superioridad, por lo que, en cuanto 
al mismo, se han entendido las actuacio
nes en Íos Estrados de Tribunal, sobre 
resolución de contrato de local de negocioi 
cuyos autos penden ante este Tribunal 

' Superior, en virtud del recurso de apela
ción interpuesto por los expresados de
mandantes contra la. sentencia que con 

' fecha diez y ocho de enero de rail nove
cientos sesenta y dos, dictó el expresado 
Juzgado.—Fallamos: Que con parcialre- 
vocación de la sentencia dictada én diezy 
ocho de enero último por el señor jUez de 
primeraTnstancía de Peñafiel, en los autos 
¡a que el presente; rollo se contrae, debe
mos desestimar y desestimamos la excep- 
ción de fálía de legitimación activa opues- 

■ ta por el demandado frente a la demanda 
que don Pablo y don Juan Niño Díez pro
pusieron contra él para promoción de este 
litigio, cuya demanda debemos estiraary 
estimamos, y consecuentemente, .declarar 
comó declaramos resuelto el arrendamien
to de esta litis y condenar como condena
mos a aludido demandado d.on Bern^ardo 
Díez Díez a que desaloje y ponga en plazo 
legal, a disposición de,í los actores; bajo 
apercibimiento de lanzamiento, el local 
referido.en el hecho segundo dcla deraan- 
da. Con imposición al demandado de las 
costas causadas en la primera instancia de 
este juicio y sin expresa imposición de las 
causadas en esta apelación. Así por esta 
nuestra sen.tenCia, de la que se unirá certi
ficación literal al rollo de Sala y de la qua 
por la incomparecencia' ante esta SupO' 
rioridad del demandado y. apélado don 
Benito 'Diez González, será en su «so 
publicado su encabezamiento y'parted
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positiva en el «Boletín Oficial* de esta 
provincia,.lo-pronunciamos, mandamos y 
firmamos.

' Lo relacionado es cicrto,'y lo inserto 
concuerda a la letra, literalmente con su 
original al que me refiero y ai que me 
reitiito caso necesario. Para que conste y 
en cumplimiento de lo ordenado, expido 
la presente, que firmo en Valladolid, a 
volite de.junio de mil novecientos sesenta 
y dos.-José Vicente Tejedo Cañada.
r - A , 2.123-1.804

1^

Juzgados de primera instancia 
. e jnstrncción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José Cuevas Trilla, secretario 

dél Juzgado de primera instancia 
número uno de "Valladolid y su 
particio.
Doy fe: Que en el juicio especial 

de arrendamientos rústicos nume
ro 91 de 1962, de . que se hará men
ción, se- ha dictado senten,cia, cuyo 
encabezamienito y 
es corno sigue ':

“Sentencia.—En
Uadoilád,' a diez y 

parte disposi<tàva

la ciudad de Va- 
oioho de junio de

mil novecientos sesenta y dos. 
ilustrísimo señor don José Marli
Alvarez Terrón, magistrado,' juez œi' ’ 
pmiiiera instaiircía número uno dé... 
Valladoliiid y su partido, habiendb ''
visto los presentes -autos de juicii!^'’'/

Don^ (gérez-Mmayo Urrutia,
insta-nedia ide la

¡^ Vi'Hti " de Medina del Campo y su

especial! de Arrenidamierutos .Rústicos, 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, don Laureano Gi-^'
ron Rodríguez, mayor de edad, casa
do, abogado, y vecino dé Santiago^, 
accidentalmente, en Valladoilid, P'Or 
sí. y an. represent-ació'n de -sus herma- 

. nos, doña Victoria y don Fedeírico 
Girón Rodrígiuez, representaidos .por 

■ .d procurador don Victoriano Moreno 
• .Iñiguez y dirigidos por el letrado 
’ don Daniel Zuloaga y Rodríguez de 

Geb; y de la otra, como demanda- 
. dos, doña Genoveva Hernández. An

iones, mayor de edad,- casada y asis
tida de su 'esposo don Félix Berrocal 
Sama-miego, agricultor y vecinos de 

1 Medina de Ríoseco, representada por 
^ procurador, don Antonio Foronda 
i^omingu'ez y dirigida por el letrado, 
'^<^n M'artín Bachiller Cabezón; y 
^<^n Pedro, don' Justo, y don Luis 

^náindez Anciones, m ay'ores de 
^d. 'labradores y de igual vecindad, 

tos 'ínooimparecidos en autos; so- 
^ reda-macion de cantidades en 

^^^'^®Pú) de rentas ; y

Fallo : Que estimando en parte la 
demanda formulada por doin Laurea-, 
no . Girón Rodríguez, por sí y 1^‘ ' 
representación de sus hermanos d^, 
ña Victoria y don Federico,, contra 
'don Pedro,’ don ^usto, don Luisti V';
doña Gierwxveva .Hemândéz •Anoiion^Siss -
asistida, esta última, dé su esposo 
don Félix Berrocal, debo condenar y 
condene a dicbod ^demandados a que 
paguen al actor la cantidad de dos 
'mil setenta y ocho pesetas, absolvien
do a los mismos de las restantes 
peticiones y sin hacer expresa imp'o- 
sición de costas.

Notifíquese esta senténcia 'a los 
demandados en rebeldía, pubheándo- 
se su enoábezamiento y parte Idispo- 

' sitfiva len el “Boletín Oficial” de la 
provámSa, a menos que se i-nterese 
sil notificación personal denitro de 
tercero día.

Así .por esta 'mi 'sentencia, lo pro- 
nunoio, mando y firmo.—'José María 
Alvarez Terrón.—Rubricado”.

Y a fin de que sirva de 'notificación 
. en. forma .a los demandados qué se 
encuentran én situación de rebeldía 
y para publicar en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, expido y firmo 
el -presente ;en ''VaHadolid, a veánti- 

J^^P - dp., junio de ' mil novecientos 
...^^^lîReÿ dóe§.-—José Cuevas Trilla^

• 2.121-1.8C5

¿^13

pa’rtido.

Por el presiente ' que se insertará 
en el “Boletín Oficial” de la pr-ovin- 
eia, hago saber: Que en e| juicio- or
dinario dealarativo. de meñor cuantía' 
y embargo preventivo que se sigue 
en eáte Juzgado a instanda de Hijos 
de José Aragón S. R. C. contra don 
Mauricio Arévalo Brave, en ignorado 
paraióero, iso-bre reelamación de -vein- 
titres mil setecientas veintidós pese
tas quince céntimos, y para asegurar 
dioha cantidad se ha lembargado, 
como de la propiedad de dicho de
mandado, las oantida-des que tenga' 
que percibir dicho .señor Arévalo 
Brave de llas compañías de Seguros 
La Polar y La Unión y el Fénix Es
pañol. ,

Lo que se hace público y sirva de 
noaifioación un forma ai demandado, 
don Mauricio Arévalo Brave.

Dado en Medina ., del Campo, a 
veinticinco de junio de mil novecien-, 

tos jj^senta y dos.—.Manuel, Pérez- 
Mipiayp.—.J^'^ecretario, Efulalio Heir- 
''ñánde z. t

2.131—1.806

ME^INA“’DE RÍOSECO

^^pn' 'Joi§^'.^^tomo López y López, ofi

cia, con destino en el Juzgado de 
primera instancia ;de la ciudad de 
Media de Ríoseco y en la actuali
dad en funciones de secretario del 
mismo, por vacante.
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio ejiecutivo, seguidos en 
este Juzgado, bajo el número 13 de , 
reglero de 1962, y -de los cuales des
pués se hará mérito, œ ha dictado • 
una aiesolución, qué en lo que respec
ta a su lenoabezamiento y parte dis
positiva, es deL tenor literal si
guiente: ,

“•Sentencia.—En la ciudad, de Me
dina de Ríoseco, a catorce de junio 
de mill novecientos 'sesenta y dos. 
Vistos por el señor don José Larrum- ' 
be Rodríguez, ' juez 'dé primera ins
tancia ide ila ciudad de UMedina de 
Ríoceso y su partido, los presentes 

‘ autos de juicio ejecutivo, seguidos en 
este Juzgado, bajo el número 13 de 
registro del año 1962, a instancia del 
iprocurador don 
nez Fernández, 
senitaioión 'de la 
Granado, S. R.

Juan-.Enrique Martí- 
en nombre y riepre- 
Razón Social “Pablo. 
C.” ■ maquinaria aigrí- 

cola, con domicilio en Medina.de 
Ríoseco, y dirigido por' el letrado don 
Andrés Ferreras Pérez, contra don 
Víctor García del Río, mayor de 
edad, agricultor y vecino de. Pedrosa 
del ^Príncipe (Burgos), declarado en 
rebaidía en estos autos, ' dada su 
inoompárecencia, sobre reclamación . 
de cantidad; y

Fallo : Que debo de mandar y man
do .seguir adelante la presente -ejécu- 
ción, para que con los biénes embar
gados a doit, Víctor García del Río, se 
haga- total y cumplido pago ai aeree- ' 
dor la Razón Social “Pablo Granado, 
Sociedad Regular Colectiva”, maqui
naria agpcola, de- Medina de Ríoseco; 
Valladolid, de la cantidad de sais mil 
doscientas noventa y seis peseta’s -con 
setenta y cinco céntimas, como im
porte dél principal de la demanda, 
más los intereses legáles '^ dicha 
.suma desde la fecha del protesto de 
a letra de cambio; ciento catorce 
pesetas importe de losl gastos de pro- 
test'o de dicha cambial, así como (los 
initeijsses legales .-de dicha suma des- /

MCD 2022-L5



4 2 de julio de 1962

de la fecha de interposición de la 
deniianda, conideaTando igualmente al 
exipresado ^ejecutado al page de las 
costas causadas y que' ein lo sucesivo 
se causen hasta el completo pago de 
la cantidad redlam'ada.

Notifíquese esta 'Seiitencia al de- 
¡mandado rebelde en los estrados de . 
este Juzgado, 'publieándose, además, 
edicto que se fijará en el tablón de 
anuncios idal mismo y otro en lo que 
respecta al encabezamiento y parte 
dispositiva de esta 'sentencia que se 
publicará 'en '91 “Boletín Oñcial” de 
esta, provincia, a menos que por la 
parte actora se solicite la notificación _ 
/personal dentro de tercero día.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado. José Larrumbe. Rubri. 
cadí?’. ■

Lo anteriormente íesümonlado ,es 
cierto y ló inserto Concuerda bien y 
fieimente con su original del que doy 
fe y al cual .me remito en caso nece
sario, y para que conste y sirva de 
notiñcaiaión en forma al ejecutado 
rebelde mediante su inserción. en el 
“Boletín Oficial” de fla provin^cia de' 
Valladolid, 'en . cumplimiento de lo 
mandado, expido, firmo, rubrico y' 
sello el presente con el de esta Se^- 
cretaria ide ‘mi cargo, en la ciudad de 
Medina de Ríoseco, a veinte de j-unio 
de mil novecientos sesenta y dos. 
José Anton^. López y López.

2.124-1.807

' VILLAN DE CAMPOS 
^on Saturnino Pérez Fernández-Viña, juez 

’^'^'"''^é^^i^erá inl.tancia de Villalón de Cam-

Por el presente bago saber: Que en este 
Juzgado se tramita expediente para la pro
visión del cargo de juez de paz de Valdun
quillo, cuyo cargo ha sido solicitado por 
el señor que a continuación se relaciona. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 68 del Decreto de 24 de febrero de 
1956, en el término de diez días, siguientes 
a la pijblícacíón del presente anuncio, pue
dan formularse observaciones y reclama
ciones contra aquél, las qne serán pre- 
seritádas en este juzgado de primera 
instancia-,

Solicitante; Eutimio Pastor Baza, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino de 
Valdunquilloi ,

Dado en Villalón de Campos, a veintitrés 
de junio de mil novecientos sesenta y dos. 
Saturnino Pérez Fernández-Vifía--El Secre
tario (ilegible),

2,09«

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Miguel Torres died. Campo, secre

tario deP Juzgado municipal del 
distrito nnúmero uno de los de 
Valladolid,
,Doy fe: Que en el juicio de, cogni

ción seguido 'en este Juzgado con él 
.número 309 dé 1960, se ha 'dictado 
iSentenicia, del 'enoabezam'iento y par
te 'dispositiva del tenor literal si
guiente:’ *

“Sentencia.—En Valladolid, a siete 
de septiembre 'de -mil novecientos 
sesenta y uno. Vistos y loídos por el^ 
señor don Luis 'Gonzáliez San José, 
juez municü,pal de este ¡distrito 'núme
ro uno los presentes autos de juicio 
■de cognición seguidos entré .partes,' 
como 'demandante, don Martín Ruiz 
Andrés, mayor de edad, 'casado, in- 
¡dustrial' y de esta. vecindad, represen
tado por el - procurador don Victoria
no Morano y defendido por el letrado 
don José Luis Arribas, y como de
mandado, don Francisco Valle Leiva, 
mayor de redad, casado, herrero, vd * 
cano d'e Santaella, sobre redlamacióli 
de cuatro mil pesetas; y j

Pallo; Que estimando en todas sife-- 
partes la darnanda promovida por él*-’ 
lirocurador don Victoriano ■ Moreno, 
en nombre de 'don Martín Ruiz An
drés,- 'Contra, don Francisco Valle 
Leiva, debo condenar y 'condeno' a 
dicho demandado a que abone al 
actor Íla suma de cuatro mil pesetas 
que te adeuda, así como a líos intend 
ses legales de 'dicha 'suma desde la 
interposición de te demaiiida y a las . 
costas procesales, ratificándose. la di
ligencia de 'embargos de bienes pro
piedad idel demandado.

Así por esta mi sentencia, cuya 
notificación al démandado, por -su 

' estado de rebeldía, de será hecha de, 
conformidad a do dispuesto en te Ley 
procesal civil a no ser que por el 

. actor, y d'entre dé tercero día se mste 
por la 'presonal, defiinitivamente juz
gando •en esta instanaia, lo pronun
cio, mando y firmo.—'Luis' González

Juzgados municipales OFICIALES

PORTILLO
Yo, Ramón González • de Echávarri y 

Armendia, notario del ilustre Cole
gio de Valladolid, con residencia 
en Portillo,- distrito de Olmedo.
Hiago saber; A los efectos de la 

regla 4? del artículo 70 del Regla
mento Hiipoteoario, para que cuantos 
puedan ostentar algún derecho con
tradictorio lo expongan dentro' del 
término de treinta días, que en mi 
Notania 'se tramita un acta de noto
riedad a requerimento de don Alfon
so Guilante ' Zapatero, para aoreditaf 
su adquisición por prescripción y 
lograr su inscripción en el Registro 
de la Pnopiiedad y de Aguas, de un 
á'provechamiento derivado del río 

. Duero, para niego de una tierra," en 
término' 'de Boecillo, Jia pago de “Ve 
ga Medina”, -de cabida seis hectáreas,

Portillo, veintiséis de 
'moVeaientos- 'sesenta y 
■■Gbiizdl-ez de-AEjchávarrii

mayo de mil 
'dos.—Ramón 
y Armœdia.

2.087-1.809

' hvpQRTJLLO
Y^¿R^ób~ íjgp&ález de

Aimendia, notario ¡del 
Bcháva-iTi y 
ilustre Cole-

Sau José.—'Fá-rmado y rubricaidio. 
Publicada oí 'cha de su fecha”.

Lo transerito eoncuérda fiél y 
exaietamenite coin su original y para 
que copistie, en cumplmiieinfto de lo 
mamdado, expido y firmo el presente 
testimonio a fin de que si'rva de notá- 
fioamón de la. sentencia all demandar 
do; sellado con el de - este Juzgado- en 
Vailadodid, a trece de Septiembre de 
an^^ipí^iQcientos sesenta y uno,—Mi-

Tíjrines.-,, . ^ ^^

gio 'de Valladolid, von residencia 
en Portillo, distriit'O de Olmedo.
Hago saber: A los efectos de la 

regla 4.®- deL artícuiló 70 del Regla- 
miento Hipotecario, .para que cuantos 
puedan bstentar aigún derecho con- 
tr^diotoirió' lo expongan dentro del 
término 'de treinta idías, que en nú 
Notaría se tramita un acta de noto 
riedad, a requerimien.to de la Junta 
admiinistrativa dal pueblo de Santia
go del Arroyo, para acreditar su ad- 
quisoioion por pres'cripción y lograr 
su 'inscripción- en el Registro do 1® 
Propiedad y 'de Aguas, dé un apro- 
vechamienibo derivado del arroyo dd 
Henar, para riego de ciento ochenta 
hectárea^, en término de SaaUiago 
del Arroyo.

Portillo, a veinfeéis de mayo de 
'mil novec'ientos ■sesenta y dos.-^l^' 
món ,Gonzáiez de,; Echávarri .y ^' 
mendia. ,

VALLADOLID

2.087-1-810
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